
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Se reproduce a continuación el criterio interpretativo dado por la Secretaría 
General del Tesoro y Financiación Internacional sobre la Disposición adicional 
primera del Real Decreto-Ley 24/2021, de 2 de noviembre, de transposición, 
entre otras, de la directiva de la Unión Europea sobre bonos garantizados, en 
relación con los criterios de valoración de los activos que respaldan la emisión 
de participaciones hipotecarias y certificados de transmisión de hipotecas. 

 
 

 

COMUNICADO SOBRE EL CRITERIO INTERPRETATIVO DADO POR LA 

SECRETARIA GENERAL DEL TESORO Y FINANCIACIÓN 

INTERNACIONAL SOBRE LA DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA 

DEL REAL DECRETO-LEY 24/2021, DE 2 DE NOVIEMBRE, EN 

RELACIÓN CON LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LOS ACTIVOS 

QUE RESPALDAN LA EMISIÓN DE PARTICIPACIONES 

HIPOTECARIAS Y CERTIFICADOS DE TRANSMISIÓN DE HIPOTECAS 

28 de septiembre de 2022  












